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deberán ponerse en conocimiento del Banco de España
será el que se especifica en las instrucciones, en las
que asimismo se precisan los criterios con los que se
determinarán las fechas del período de adaptación que
se estime necesario.

Medios de comunicación para la transmisión de los
datos representativos de los documentos y para el inter-
cambio físico de los mismos.

Modalidad de transmisión.
Reembolso, con las particularidades, en cuanto a pla-

zos, que se especifican en las instrucciones operativas.
Centro de proceso.
Procedimiento de excepción.
Procedimiento alternativo de transmisión.

Norma duodécima. Garantía de la información inter-
cambiada.

La introducción en el Subsistema de los datos repre-
sentativos del documento original se efectúa siempre
por la entidad presentadora, que en todo momento
garantiza y responde del cumplimiento de las normas
de este Subsistema, y, en especial, de la fidelidad de
los datos intercambiados, tanto por sus operaciones pro-
pias como, solidariamente, por las de entidades a las
que representa, bien se hayan transcrito desde los pro-
pios documentos originales, bien hayan sido completa-
dos por las propias entidades, de acuerdo con los pro-
cedimientos de verificación y validación descritos en las
instrucciones.

Norma decimotercera. Seguridad y protección de la
información.

El funcionamiento de este Subsistema se fundamenta
en la confianza mutua que se otorgan las entidades que
en él participan, en cuanto a que conforme a los datos
que se transmiten, representativos de los documentos,
se efectúa la gestión de cobro y/o los cargos corres-
pondientes en el domicilio de pago.

Para asegurar la inalterabilidad e inviolabilidad de los
datos durante su transmisión, una vez esté garantizada,
mediante su captura adecuada, la fiabilidad de dichos
datos, se aplicará a un procedimiento criptográfico a
todo el conjunto de datos a transmitir, de conformidad
con los métodos y procedimientos que se establecen
en la Norma SNCE-002 y en la forma que se dispone
en las instrucciones.

Norma decimocuarta. Instrucciones operativas.

Las instrucciones operativas exigibles para un ade-
cuado cumplimiento de las normas fijadas por esta Cir-
cular, así como sus sucesivas actualizaciones, las reci-
birán las entidades adheridas al Subsistema a través de
la Unidad Administrativa del Banco de España respon-
sable del SNCE.

Las instrucciones operativas complementan estas
normas en los aspectos técnicos, operativos y de nor-
malización necesarios y exigibles para un adecuado fun-
cionamiento del Subsistema.

Norma decimoquinta. Liquidación del Subsistema.

La liquidación del Subsistema se efectuará de con-
formidad con las normas establecidas en la Circular del
Banco de España número 13/1992 y en sus instruc-
ciones técnicas y operativas complementarias.

Los totales operacionales, según se definen en las
instrucciones operativas de esta Norma SNCE-007, debe-
rán comunicarse por las entidades asociadas a este Sub-

sistema, de conformidad con las normas antes citadas
y con las relativas a formatos de comunicación y horarios
que oportunamente serán publicadas por la Unidad
Administrativa del Banco de España responsable del
SNCE, mediante instrucciones del SNCE.

Entrada en vigor.

La presente Circular entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de enero de 1998.—El Gobernador, Luis
Ángel Rojo Duque.

ANEJO 1 (CIRCULAR 1/1998)

Modelos de sello de declaración equivalente

A) Primer caso.—Impago por importe total.

Conforme al Real Decreto 1369/1987, de 18 de sep-
tiembre, y a los efectos previstos en la Ley 19/1985,
Cambiaria y del Cheque, la entidad tenedora abajo fir-
mante, por cuenta y en nombre del Sistema Nacional
de Compensación Electrónica, declara que, presentado
a compensación este documento en tiempo hábil, ha
sido denegado su pago por la entidad domiciliataria.

...................., ............... de .................... de 19 ...............
(ENTIDAD TENEDORA)

Por poder,

B) Segundo caso.—Impago por importe parcial.

Conforme al Real Decreto 1369/1987, de 18 de sep-
tiembre, y a los efectos previstos en la Ley 19/1985,
Cambiaria y del Cheque, la entidad tenedora abajo fir-
mante, por cuenta y en nombre del Sistema Nacional
de Compensación Electrónica, declara que, presentado
a compensación este documento en tiempo hábil, ha
sido denegado su pago, por importe ...................., por la
entidad domiciliataria.

...................., ............... de .................... de 19 ...............
(ENTIDAD TENEDORA)

Por poder,

2986 CIRCULAR número 2/1998, de 27 de enero,
del Banco de España, a Entidades miembros
del Sistema de Compensación Electrónica,
Reglamento del Sistema Nacional de Inter-
cambios, sobre adaptación de la normativa
del Sistema Nacional de Compensación Elec-
trónica para la incorporación de los documen-
tos endosados al Subsistema general de che-
ques y de pagarés de cuenta corriente.

ENTIDADES MIEMBROS DEL SISTEMA NACIONAL
DE COMPENSACIÓN ELECTRÓNICA

Reglamento del Sistema Nacional y Sistema Nacional
de Intercambios

Adaptación de la normativa del Sistema Nacional de
Compensación Electrónica para la incorporación de los
documentos endosados al Subsistema general de cheques

y de pagarés de cuenta corriente

En lo que representa un nuevo e importante paso
en la progresiva concentración en el Sistema Nacional
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de Compensación Electrónica (en adelante SNCE) de la
compensación en España de documentos, medios de
pago o de transmisión de fondos prevista en el Real
Decreto 1369/1987, de 18 de septiembre, por el que
se crea aquél, mediante la presente Circular se dispone
la supresión de la exclusión actual que pesa sobre los
documentos endosados en el Subsistema general de
cheques y de pagarés de cuenta corriente, que regula
la Norma SNCE-004, publicada por Circular del Banco
de España 11/1990, de 6 de noviembre.

Esta medida conlleva la necesidad de realizar otras
modificaciones de importancia en la Norma SNCE-004,
de las que la más destacada es la relativa al procedi-
miento de realización de la declaración equivalente pre-
vista en el artículo 146 punto c) de la Ley cambiaria
y del cheque, especialmente necesaria en el caso de
los documentos endosados que resultan impagados, y
a la asignación de responsabilidades por la omisión de
la declaración.

Estas modificaciones en la Norma SNCE-004 exigen,
con carácter previo, que se modifique también el Regla-
mento del Sistema Nacional de Compensación Electró-
nica, publicado por Circular del Banco de Espa-
ña 8/1988, de 14 de junio, ya que es en el Reglamento
donde se desarrolla la habilitación de la realización de
la declaración equivalente prevista en el Real Decre-
to 1369/1987.

El Reglamento se modifica asimismo como conse-
cuencia de la próxima entrada en vigor de la Norma
SNCE-007, publicada por Circular del Banco de Espa-
ña 1/1998, de 27 de enero, ya que a partir de la puesta
en funcionamiento del Subsistema general de efectos
de comercio, que la Norma SNCE-007 regula, los docu-
mentos, medios de pago o de transmisión de fondos
cuya compensación en el Sistema Nacional de Compen-
sación Electrónica prevé el Real Decreto 1369/1987
podrán, aunque pertenezcan a un mismo tipo, ser tra-
mitados en distintos Subsistemas de intercambios del
Sistema Nacional de Compensación Electrónica, depen-
diendo de cuáles sean las circunstancias que subyazcan
a su compensación.

Por todo cuanto antecede, y en el uso de las facul-
tades que en la materia tiene conferidas, el Banco de
España ha dispuesto la aprobación y publicación de la
presente Circular.

Norma primera.

En la norma vigésima quinta de la Circular del Banco
de España 8/1988, de 14 de junio, se incluye un segun-
do párrafo en el punto 2. Operación intercambiaria. Tras
esta modificación, el texto íntegro de dicho punto es
el siguiente:

«2. Operación interbancaria.

A efectos del presente Reglamento, se entiende
por operación interbancaria aquella que tiene por
objeto la compensación de alguno de los docu-
mentos, medios de pago o de transmisión de fon-
dos enumerados en los artículos 1.2 del Real Decre-
to y 1 de la Orden de 29 de febrero de 1988.

Los documentos, medios de pago o de trans-
misión de fondos mencionados en el párrafo ante-
rior podrán ser tramitados en distintos Subsistemas
de intercambios, según lo previsto en las normas
que regulen los mismos, dependiendo de las con-
diciones económicas o contractuales de las ope-
raciones, realizadas entre las entidades y su clien-
tela, que subyacen a su compensación.»

Norma segunda.

En la norma vigésima sexta de la Circular del Banco
de España 8/1988, de 14 de junio, se introducen ligeras
adaptaciones en las líneas segunda y novena de su punto
primero y se sustituye totalmente el contenido de su
punto segundo por uno nuevo. Tras estas modificacio-
nes, el texto íntegro de la norma es el siguiente:

«Norma vigésima sexta.—Declaración de impago.

1. De acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 6.1 del Real Decreto, una vez que la entidad
tenedora de las letras de cambio, pagarés y che-
ques presentados al Sistema Nacional haya reci-
bido a través de éste la comunicación de que la
entidad librada o domiciliataria de los mismos no
atiende el pago, aquélla efectuará y hará constar
en el documento, por cuenta y en nombre del
Sistema Nacional, la declaración equivalente a
que se refieren los artículos 51 y 146 punto c)
de la Ley 19/1985, de 16 de julio, cambiaria y
del cheque, cuando proceda hacer tal declaración.

2. Además de su responsabilidad frente a ter-
ceros, la entidad tenedora responderá frente al Sis-
tema Nacional de cualquier perjuicio que pueda
derivarse de la omisión de la mencionada decla-
ración equivalente en tiempo y forma, siempre que
haya recibido de la entidad librada o domiciliataria
la comunicación de impago y, en su caso, el docu-
mento que haya de ser objeto de dicha declaración,
en los plazos previstos para la realización de tal
declaración en la Ley cambiaria y del cheque.

La entidad librada o domiciliataria deberá cursar
la comunicación a que se refiere el párrafo anterior
y devolver, en su caso, el documento sobre el que
haya de efectuarse la declaración equivalente, de
acuerdo con la normativa del Sistema Nacional,
frente al cual responderá de cualquier perjuicio que
pueda derivarse de la omisión de la citada decla-
ración en tiempo y forma, si dicha omisión se debe
únicamente al incumplimiento de las obligaciones
indicadas en este párrafo.»

Norma tercera.

En la norma tercera de la Circular del Banco de Espa-
ña 11/1990, de 6 de noviembre, según redacción actua-
lizada por las Circulares del Banco de España 5/1991,
de 26 de julio, y 1/1995, de 30 de junio, se modifican
los incisos tercero y cuarto de su párrafo primero, en
el que se incluye también un nuevo inciso, el quinto;
y en su párrafo segundo, se elimina el inciso segundo.
Tras estas modificaciones, el nuevo texto íntegro de la
norma es el siguiente:

«Norma tercera.—Documentos.

Este Subsistema contempla el tratamiento de los
cheques y de los pagarés de cuenta corriente que
cumplan estas condiciones:

Satisfacer los requisitos establecidos en la legis-
lación vigente.

Satisfacer los requisitos de normalización espe-
cificados en las instrucciones operativas correspon-
dientes.

Haber sido tomados por entidades participantes
en el Subsistema.

En el caso de cheques, estar librados a cargo
de entidades participantes en el Subsistema, sobre
cuentas abiertas en cualquier plaza del territorio
nacional.
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En el caso de pagarés de cuenta corriente, estar
domiciliados en entidades participantes en el Sub-
sistema, en cuentas abiertas en cualquier plaza del
territorio nacional.

Se excluyen del tratamiento en el Subsistema
los documentos afectados por una o más de las
excepciones, según se detalla a continuación:

Los que tengan orden de protesto notarial.
Los que no estén librados en pesetas.
Los que presenten en la captura de sus datos

representativos las incidencias que se describen
en las instrucciones operativas correspondientes.

Las nuevas presentaciones de aquellos docu-
mentos que hubieran sido devueltos por impago
total o parcial el número de veces que se establezca
en las instrucciones operativas correspondientes.

Los que no cumplan los requisitos de norma-
lización que se indican en las instrucciones ope-
rativas correspondientes.

Cheques cuya fecha de abono al cedente sea
igual o posterior a la fecha de su compensación.

Cheques cuya fecha de abono al cedente sea
anterior en más de quince días naturales a la fecha
de su compensación.

Cheques-nómina cuya fecha de emisión sea
anterior en más de cuarenta y cinco días naturales
a la fecha de su compensación.

Pagarés de cuenta corriente cuyo vencimiento
sea posterior a la fecha de su compensación.

Pagarés de cuenta corriente cuya fecha de ven-
cimiento sea anterior en más de noventa días natu-
rales a la fecha de su compensación.»

Norma cuarta.

En la norma decimoquinta de la Circular del Banco
de España 11/1990, de 6 de noviembre, se incluye una
nueva condición general de participación en el Subsis-
tema, la número 7, con el siguiente texto:

«7. Realizar, en los casos en que sea necesario
y según lo previsto en la norma vigésima sexta
del Reglamento, la declaración equivalente del pro-
testo, utilizando el texto contenido en los modelos
del anejo 1 y de acuerdo con el procedimiento
que se establezca en las instrucciones operativas
correspondientes.

Además de las responsabilidades frente a ter-
ceros y de las que, según lo establecido en la norma
del Reglamento indicada en el párrafo anterior, asu-
men las entidades participantes frente al Sistema
Nacional por cualquier perjuicio que pudiera deri-
varse de la omisión de la declaración equivalente
en tiempo y forma, será de aplicación el régimen
de reparto de responsabilidades entre entidades
establecido en el Convenio.»

Norma quinta.

Se da la siguiente nueva redacción al apartado A) 3
de la norma decimosexta de la Circular del Banco de
España 11/1990, de 6 de noviembre:

«3. Asumir solidariamente la responsabilidad
derivada de las operaciones realizadas en el Sub-
sistema por las entidades a las que represente, en
especial la relativa a la realización de la declaración
equivalente, según lo previsto en la norma vigésima
sexta del Reglamento y en la presente Circular.»

Norma sexta.

Se crea un anejo 1 a la Circular del Banco de Espa-
ña 11/1990, de 6 de noviembre, en el que se contienen
los dos posibles modelos de declaración equivalentes
a utilizar por las entidades, según el impago sea por
importe total o parcial.

Entrada en vigor.

La presente Circular entrará en vigor el día 10 de
marzo del presente año, con la excepción de lo señalado
en su norma primera, que entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de enero de 1998.—El Gobernador, Luis
Ángel Rojo Duque.

ANEJO 1 (CIRCULAR 11/1990)

Modelos de sello de declaración equivalente

A) Primer caso.—Impago por importe total:

Conforme al Real Decreto 1369/1987, de 18 de sep-
tiembre, y a los efectos previstos en la Ley 19/1985,
Cambiaria y del cheque, la entidad tenedora abajo fir-
mante, por cuenta y en nombre del Sistema Nacional
de Compensación Electrónica, declara que, presentado
a compensación este documento en tiempo hábil, ha
sido denegado su pago por la entidad librada o domi-
ciliataria.

. . . . . . . . . ., . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . de 19 .. . . . . . . . .

(ENTIDAD TENEDORA)
Por poder,

B) Segundo caso.—Impago por importe parcial:

Conforme al Real Decreto 1369/1987, de 18 de sep-
tiembre, y a los efectos previstos en la Ley 19/1985,
Cambiaria y del cheque, la entidad tenedora abajo fir-
mante, por cuenta y en nombre del Sistema Nacional
de Compensación Electrónica, declara que, presentado
a compensación este documento en tiempo hábil, ha
sido denegado su pago, por importe: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
por la entidad librada o domiciliataria.

. . . . . . . . . ., . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . de 19 .. . . . . . . . .

(ENTIDAD TENEDORA)
Por poder,

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

2987 LEY 14/1997, de 24 de diciembre, de crea-
ción del Servicio Catalán de Tráfico.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del


